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Tnbunal Superior de Justicia de Castílla-La Alancha

Motílla del PaIancar numero 2 (Cuenca).
Talavera de la Reina número 3 (Toledo).

Tribunal Superior de Justicia de la Cornunidad Valenciana

Alzira número 3 (Valencía).
Noveldanúmero 2 (Alicante).
Rcquena número 1 (Valencia).
Sagunto número 3 (Valencia).

l'tíbunal Superior de Justicia de Canarias

A1Tccifc número 2 (Las Palmas).
Arrccifc numero 3 (Las Palmas).
Puerto de la Cruz número 1 (Tenerife).

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Alcorcón nUmero 4 (Madrid).
Arunjuez número 2 (Toledo).
Coslada numero 2 (Madrid) (nueva creación).
Coslada número 3 (Madrid) (nueva creación).
Torreluguna (Madrid).

Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Caravaca de la Cruz número 2 (Murcia).

Tribunal Superior de Justicia del Paú Vasco

Getxo número 3 (Vizcaya).

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Presidente del Consejo General'
del Poder Judícía!.

SALA SANCHEZ '

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de dicieínbre de 199/ por /a que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Rcal Decreto
429(1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judicialcs.

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso, de traslado la
provisión de plazas vaca'ntes 'de la Categoría Primera del indicado
Cuerpo dc Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

. Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan-a,laC',.ategofÍa- Primera-del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Scgunda.-No podrán cOncursar:

a) Los Secretari~ 1udiciales clectos.
b) Los que hubiera~obtenidodestino a su instancia en concurso

alltes dc transcl.\?'irdos'&j1Q$ desde la. fecha en _que tomaron posesión;
() Los sanc.iOnaOOs ron' traslado forzoso, hasta que transcurran dos

"tI10"'_ o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les
impltso la sanción.

11) Los suspensos.

Tercera.-El nombramie~to de Secretari,os' para las plazas vacantes
recaerá en el soikitante ron mejor puesto ~scalafonaJ.

CU3rta.-Para la provisión de la plaza vacante en ]a Comunidad
Autónoma que tiene-Ie~oftciatpropia, el conocimiento orar y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial,
supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años de
antigüedad además de ,los que tuviera el, funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez dias naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la ¡tresente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con su.te.ción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirlglda,a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las_instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expm~Ministerio tra'ftscurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y COn los requisitos

establecidos. en el artÍCulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas
corre,lativamente por orden de preferencia, con. indicación de I~ fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimientoal primero hábil siguiente. Los que residan
fueran de la península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que sc
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas 'por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Scxta.-Ningun participante podrá anular ni modificar su instanCIa
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para cl desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en olro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la tOl11a de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las si-
pien~: ' .

Bilbao, Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco.

Cácercs, Secretaria de Gobierno del Tri6unal Superior de Justicia de
Extrcmadura.

Madrid, Sala Tercera de lo Con1encioso~Administrativo del Tribunal
Supremo.

Valencia, Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
dc 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.~P., O,, el Direclor gencral de
Relaciones con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUGON de 19 de diciembre de /99/, de {a Direc·
eian General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la Que se modifica parcialmente la de 4 de
diáembre de 1991 que hace pública la lista deJ{niliva de
aspirantes admitidos.v excluidos a participar en las pruebas
selectivas para cubrir 150 plazas de alumnos del Centro de
/:'studios Judiciales, para su pos/erior acceso a /a Carrera
Fisca/.

Advertidos cITares en la ResOlució'nde 4 de diciembrc de 1991, por
la .Que se hace pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos a participar en las pruebas selectivas para cubrir ISO plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciaies, para su posterior acceso a la
Carrera Físcal, inserta en el «Boletín Oficn\! delEstado» número 298, de
13 de diciembre, se transcriben a cdntinuacíc$n las oportunas rectifica
ciones:

Primero.-lnciuir. en la lista deJiJlitiva de admitidos a don Fausto
Iglesias Guillén, documento nacional deidell'lidad número 7.431.958.

Scgundo.-Incfuir en la lisia definitiva de admitidos a don Jesús
Montero de Aragón, documento nacional de identidad número
5.254,776.

, Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Dir~tor feneral de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Naba Recio.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCJON 432/39641/199/, de /6 de diciembre, de /a
Secretaria de Estado efe_ Adrninistra.ción Afilitar, por /a que
se convocan Pt1left¡:4 seJ'ttctlvas para ingreso en la Esca/a de
Técnicos Facultativos' Superiores' de Organismos Autóno
mos del Ministerio de Defen.sa.

En cumplimiento de lo dispuesto ~n elReal Decreto 226/1991, de 22
de febreto «(Boletin Oficial del ¡¡stud:o» del 27), por el que se aprueba
la ·oferj. de empleO publico para 1991, y con, el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración PUblica,

Esta Secretaria de Estado),en ,uso de las competencias que le están
at,ibuidas en el artículo 1.·.,a~ 4eIReaI ~eto 1084/1990, de 31 de
agosto «dloletín Ollcial del Estado» de3de SIlppembre), previn informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
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convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultatiyos Superiores de Organismos Autónomos, con sUjeción a las
siguientes

Bases de la eonvocatoria

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Minis
terio de Defensa, correspondiendo una a cada una de las sigUIentes
csp~ciaJidades:

A) Técnico en aplicaciones informáticas en canales de experiencias.
B) Técnico en experimentación hidrodinámica en canales de expe

riencias.
C} Téenico en comportamiento en la mar de buques y artefactos

navales.

Por el sistema general de acceso libre.
1.2 A las presentes pruebas selectivas les seni.n aplicables la

Ley 30/1984. de 2 de agosto; modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial
del Estado» del 21), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo, para cada una de las plazas, constará de
una fase de oposición con las pruebas y puntuaciones que se especitican
en el anexo l.

lA Los programas que han de regir las pruebas selectivas son los
que figuran en el anexo JI de esta con vocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que SUpt~ren el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a Jo largo de todo el proC(~SO en la corre<;ponJicnte
especialidad.

1.6 El primer ejerciciO de la fase de oposición SI,' mieiara a partir de
la primera quincena del mes de marzo de 1992.

Re(j¡wíÍlos de 1m candulafo.,

2.1 Para ser admitido a la reaJiz<lcion de la~ pruebas "e!cct!",,,S, los
aspmllltes deberán reunir los siguientes requisitos:

2-1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplIdos los dit~ciocho anos.
2,13 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Do,-,tor, Lict'llCiado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, de acuerdo eon
lo t~tab1ccido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. JA No padl~cerenfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspo!1dien
tes funciones.

2,1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la hase 2.1 deberán
pOSt'CfSC cn el día de finalización del plazo de presentación de. solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Publicas; en la Dirección
Gcneral de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública, A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

],2 Los aspirantes deberán indicar en el apartado 2 de la solicitud
la especialidad de las señaladas en la baSe 1.1 a la que concurren, Cada
aspirante sólo podrá presentarse a una especialidad.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, {<Ejemplar
a prz'scntar por el interesadO)), del modelo de solicitud) ~ hará en el
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, carretcra de la
Sierra, sin numero, El Pardo, 28048 Madrid, o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicaCión de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Secretario
de Estado de Administración Militar del Ministerio de Defensa.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondicntes,
quienes las rcmitinín seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfcrho los derechos de examen.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para 10 cual se utilizará el rccuadro número 7 de la misma.
A.simismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los.
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los derechos de cxamen serán de 3,000 pesetas, y se ingresarán
en fa cuenta corriente del Banco Exterior de España, número 30-55300
H. código 5300, o l~n cualquiera de los Bancos del Grupo Banco
Exterior: Banco Exterior de España, Banco de Alicante, Banco Simeón
y Banco de Gestión e Inversión FinancÍera~

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de ~OO pesetas ~jada~ por el ,c~tado
Grupo, de acuerdo con lo estableCido en la dlSposlclon adiCIOnal
dccimocta va de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el seJJo del Banco correspondiente,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentacÍón y pago en el Banco citado supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud
antc el órgano cxpresado en la baSl~ 3.3.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier'momcnto, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Secretario de
Estado (le' Administración Militar dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y
cxcluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de! EstadO) se indic<\fán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
;,'\cluido'i v se determinara el lugar y la fecha de comienzo de los
cje:-cicios. bicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el Ministerio
de Ddcnsa.

En la li"'la debcni con ...tar, en todo caso, los apellidus. nomhre y
númeru tI<.:: documento nacional dc identidad, así como la cau'>a de
cxc!usiUJl.

4,2 Los aspirantes cxcluidos dispondrán de un plazo de diez días.
('('llWJO\;¡ partir del sigUiente al de la puhlicación de la Resolucion. para
rndcr suh~atl.1r el defecto ljue haya motivado la exclusion.

Cantra dicha Resolunón podrá interponerse recurso de reposición l:n
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el Secrctano
dI..' Estado de AdlllinistrLlóón Militar.

Oc no prc~cntarsc recurso de reposición, cl escrito de subsanaciün de
defectos SI.' considerará recurso dc rcposición si el aspirante fuese
dcfirlltivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los dcft~chos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las prm.'bas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura corno
ancxo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Secretario de Estado de Administración Militar, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
antcriores a la publicacion de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
dón expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5,J Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del EstadO)
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistcncia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir dc su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selcctiva"_

5.5 A partir de su constitución, d Tribunal, para actuar válida~

mentc, rcquairá la presencia de la mayoria de sus nllembros. titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos nO previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en .todo
momento a lo dispuesto en ,la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para. las. pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinent~, limitándoSe dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades :técnicas~ La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Sécretaría de Estado de Administración Mílitar.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de-los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que 10 soliciten en la
forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administracíón laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Preside!'te del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios dé la fase de oposición, que sean escritos y.
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregídos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administradón Pública.

El Tribunal excl,uirá a aquellos candidatos en cuyós ejercicios figuren
marcas o signo~ que 'permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones '1 demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Canal de Experiencias Hidrodinámicas, carretera de
la Sicrra, sin número, El Pardo (Madrid-28048), teléfono 91/3760200.

El Tribunal dispondniel).esta sede, al rnq1os, una persona, miembro
ono del Tribunal, que-.atienda cuantas cuestiones sean planteadas en
relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. CUalquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejerdcios

6.1 Las pruebas selectivas -se desarrollarán de forma independiente
para cada una de las especfalidades que figuran en la base L I de la
presente convocatoria.

6.2 El orden de actuación de-los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra P, de conformidad con lo establecido
en la ResolUCión de la Secretaría de Estado de Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.3 En cualquier momento los aspirantes podrá ser requeridos por
miembros del Tribunal con finalidad de- acreditar su personalidad.

-6A Los aspirantes serán convocadQs' para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la Qposiciónquienes no comparez¡can,
salvo en los casos de fuctza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por e! Tribunal.

6.5 La publicaciÓ'll de los sucesivos 'anunciO)! de celebración del
segundo-y-restantes ejeteicios,se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
señalada en la base S.lO y por cualquiera otros medios si se juzga
conveníertte para facilitar jiU máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos.

Cuando se trate del inismo éjercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se baya celebrado, en la citada sede .del Tribunal, y por
cualquier otro~medio si se juz.ga conveniente con doce horas, al menos,
de antelación. - .

6.6 En cualquíer mot11e~to del procedo selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de- qUé alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Secretario de
Estado de Administración Militar, comunicándole asimismo las ¡nexac·
títudes o false<lades'formuladaS por el aspirante en la solicitud de
admisión a las prueba's selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión. del lISl'irante podrá interponerse recurso de
reposición ant.e la mis~ autondad indicada en el párrafo anterior.

7. LiSIa de apro/xldos

,7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebraciÓ'll del últímo ejercicio, as! como en la lICde
del Tribunal señalada en la. base 5.10, y en aquellos otros qUe estime

oponuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Secretario de Estado de Administración Militar, es~ifi
cando igualmente el número de aprobados 'en cada uno de los ~jerclClOs.

8. PresentaCión de documentos y nombramie11lO de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a·,contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieronpubllcas las listas de aprobados en
el lugar o lugares. del examen; los opositores aprobados deberán
presentar en el Canal de Experiencias Hidrodinámicas del El Pardo los
s.iguientes documentos:

A) Fotocopia det títuloex,igldo en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepaJa<.!o,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ej~rdcio de fUnciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes t~vit;ran la condición. de funciona~i9s de carre~
estarán exentos de Justificar documentalmente las condiCiones y demas
requisitos ya probados para obteQer su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del RegistrQ Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren {lAra acreditar tal condi
ción) con expresión del número -e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento. ,

8.3 Quienes dentro d~1 plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documeatación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisit-os señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcio,narios y quedarán anuladas sus
actuae-iones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez publicada la lista de aprobados, previa oferta
de los mismos.

85 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Secretario· de Estado. de Administración Militar, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con
indicación del destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en ~(artículo 19 dc la Ley
30/1984, de 2 de asosto,.¡le Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio pat'atas Administraciones PUblicas, a tra",:és
del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de FuncIO
narios competentes en cada caso, velarli por -la formación de los
aspirantes seleccionados en el dominio de til lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destina, una vez nombra
dos funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos-administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán· ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Admims
trativo.

Asimismo, la Administración podrá) en su caso, proceder a la
revisión de las resolucionesdeJ Tribuna), conforme a lo previsto en la
Ley de procedimiento Adtninistrativo.

Madrid, 16 de 'diciembre de. 1991.-E1 Secretario dc Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Penierra.

ANEXO 1

Proceso de selección y Yaleración

l. Proceso de selección

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
oposicIón, el cual constará de tres e.iercicios, siendo cada uno de ellos
eliminatorio:
. Primer ejercicio: Consi$lÍrá en la exposición oral y pública por el
aspirante, durante un tiempo máJllmo decuaten.la y cinco minutos, de
su ~xp<;riencia profesional, 'téCnica y de desarrollo ~n el campo de la
espectali<\lld a la que co~p";ra.

SegundO ejercicio: Córtsí$títá. ell la e~posieiQn oral y pública por el
aspirante, durante el tiempo máximo de_una·~)de un caso práctico
elegido libremente por el opositot, -coincidente 'con alguno de los temas
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que se indican en el anexo 11 dentro de la espccialídad a la que
concurran.

Tercer ejercicio: Consistirá en la contestacÍón por escrito de cinco
cuestiones teóricas, planteadas por el Tribunal, y que versarán sobre los
temas contenidos en el- anexo Il dentro de la. especialidad a la que
concurra el aspirante. El tiempo máximo para este ejercicIO será de dos
horas.

2. Valoración

Los ejercicios de la opoSición se califi~arán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se,otorgará una calificación máxima de la puntos,
siendo necesario obtener· un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calíficación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar el
ejercicio.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En el caso de que dos o más aspirantes de la misma especialidad
obtengan la misma puntuación, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y en caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicIO.

Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra P a que se refiere la hase 6.2 de la presente
convocatoria.

ANEXO n

Programas de pruebas selectivas para in(;treso en la Escala de Técnicos
Facultatims Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio

de Defensa

TEMARIOS

ESPECIALIDAD A

Técnico en aplicaciones ¡,~rormáticas en canales de experiencias

Procesamiento paralelo aplicado a CFD.
Metodolo~ías de programación.
InteligenCia artificia:l.
Redes de área local.
Técnicas avanzadas en sistemas de infonnación.
Sistemas CAD/CAM aplicados a canales de experimentación.
Bases de datos de resultados de ensayos con modelos.
Intcgración de sistemas informáticos en canales de experimentación.
Tecnicas avanzadas de proyecto }lc propulsores.

ESPECIALIDAD B

____________165

ESPECIALIDAD C

Técnico etl comportamiento en la mar de buques y artefactos nava/es

Representación matemática de la superficie del mar.
Familias espectrales.
Predicción de movimientos longitudinales en olas regulares.
Predicción de movimientos transversales en olas regulares.
Teoría de las rebanadas.
Espectros de respuesta en olas irregulares.
Mares confusos.
Teoría del movimiento no lineal en mares irregulares.
Estabilización de rnovimit~ntos.

Criterios de evaluación para limites operativos.

ANEXO IU

Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos

del l\1inisterio de Defensa

Titular

Presidente: Don José Antonio AIáez Zazurca, Capitán dc Navío,
DOl'tor Ingeniero Naval y Catedrático de la Universidad Politecnica de
Madrid.

Secretario: Don Jerónimo Gutiérrcz Gutiérrcz, Teniente Coronel de
Intendencia de la Armada.

Vocales: Don Antonio Baquero Mayor, Doctor Ingeniero Naval y
funcionario de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organi'i·
mos Autónomos del Ministerio" de Defensa; don José Manuel Sevilla
López, Capitán de Fragata e Ingeniero Naval. y don Luis Perez Rojas.
Doctor Ingeniero Naval y Profesor titular de la Universidad Politécnica
de Madrid.

Suplente

Presidente: Don Pedro de Benito Ortega, Capitán de Navío e
Ingeniero Naval.

Secretario: Don Antonio Zúñiga y Pérez del Molino, Teniente
Coronel de Intervención de Defensa.

yocalc.s: Don Amadeo Gan.'ía Gómez, .Doctor In~en¡ero Naval. y
funclOnano de la Escala de TécnICOS Facultativos Supenores de Orgams·
mas Autónomos del Ministerio de Defensa; don Luis Palao Lechuga,
Capitán de Corbeta e Ingeniero Naval, y don José Fernando Núñez
Basáñez. Doctor Ingeniero Naval y Profesor titular de la Universidad
Politécnica de Madrid.

ANEXO IV

Don , .
con domicilio en " , ..
y documento nacional de identidad número , ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala ., ., , .
que nO ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Púbricas y que no se halla inhabilitado para el (·jercicio de funciones
publiCaS.

Técnicv en experimentación hidrodinámica Cll canales de expenennas

Técnicas experimentales de medida en canales de experimentación
c~n .modelos de buques en aguas tranquilas para la realización de los
sigUientes ensayos:

En ... .. 'O a de de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero «(Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empIco público para 1991. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las comPetencias que le están
atribuidas en el artículo 1.0, a). del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado», de 5 de septiembre), previo informe
f.lvorablc <k la Dirección General de la Función Pública, acuerda
CQnvoc.ar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Delineantes de
Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa, con sujeción a las
siguientes

Resistencia.
Autopropulsión.
Propulsor aislado.
Líneas de corriente.
Estela.

TéCllicas experimentales, de medida en canales de experimentación
con modelos de buques para la realización de ensayos en olas regulares,
irregulares o tridimensionales.

Técnicas experimentales de medida para la realización de ensayos de
maniobrabilidad con modelo Iihre o· cautivo.

Técnicas experimentales de medida para la realización de las
siguientes pruebas de carácter hidrodinámico a bordo de buques reales:

Potencia/velocidad.
Vibraciones excitadas por el sistema propulsor,
Maniobrabilidad.
Comportamiento del buque en la mar.

206 RESOUiCION 4J2/J9642/IQ91. de 16 de diciembre. de la
,r.,'caclaria de Estado de Administración /~filitar, por la que
se COI1Focan pruebas se!('cti¡'as para ingreso en la Escala dc
Ddincanfes de Organismos Autónomos del A/inisterio de
D(,{énsa.


